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Sabanagrande, ocho (08) de agosto de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Actuación Auto acepta renuncia de poder 

Radicado 08634408900120180023400 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Andrés Alfonso Pertúz Torres 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando que el Doctor Juan Carlos Carrillo Orozco renuncia al poder otorgado por la 

sociedad demandante.   

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que el apoderado demandante presentó 

renuncia del poder otorgado. El Despacho procederá a verificar si tal renuncia cumple 

con los requisitos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
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En ese sentido, se encuentra que la renuncia ha sido comunicada a la demandante a su 

dirección electrónica (RJUDICIAL@bancodebogota.com.co). Por ello, se accederá a lo 

solicitado.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande,  

 

RESUELVE  

 

   

1. ACEPTAR la renuncia del abogado Juan Carlos Carrillo Orozco como apoderado 

judicial de la parte demandante Banco de Bogotá, de conformidad con 

lo anteriormente expuesto.   

 

 

2. REQUERIR a la parte demandante, a fin que designe apoderado judicial que la 

represente dentro del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Sabanagrande - Atlantico
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